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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1°.- Declárase el día 26 de agosto de cada año como "Día Nacional de 
Lucha Contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA)". 

 Artículo 2°.- El Ministerio de Salud Pública (MSP) será el responsable de organizar y 
promover, durante ese día, actividades destinadas a difundir y entender aspectos 
vinculados a los trastornos de la conducta alimentaria. 

Montevideo, 18 de mayo de 2021 

SILVANA PÉREZ BONAVITA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

FERNANDA ARAÚJO 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 El objetivo del presente proyecto de ley es contribuir a difundir aspectos vinculados a 
los trastornos de la conducta alimentaria y con ello a su mejor conocimiento. 

 Los desórdenes o trastornos de la conducta alimentaria (TCA) son enfermedades 
complejas que afectan la calidad de vida de quienes la padecen y en muchos casos 
ponen en riesgo la vida de la persona afectada. Se caracterizan por anomalías en los 
hábitos alimenticios que pueden implicar una ingesta de alimentos insuficiente o excesiva, 
afectando la salud física y emocional del individuo. Las personas que sufren de estos 
trastornos ven afectada directamente su calidad de vida. Es una enfermedad que va 
deteriorando a quien la padece y también a sus vínculos, su familia, su entorno en 
general. Así la persona se va aislando y los vínculos más cercanos no encuentran la 
manera de comprender la enfermedad y de ayudar. 

 A nivel mundial, se estima que uno de cada diez jóvenes sufre alguno de estos 
trastornos y según datos de la Organización Mundial de la Salud, entre el 15% y 20% de 
estas personas fallecen.  

 Los TCA muchas veces son difíciles de detectar e identificar por la persona misma y 
por su entorno, en muchos casos no perciben o no reconocen que están teniendo una 
conducta problemática en cuanto a sus hábitos alimenticios. Todo esto lleva a que exista 
un subdiagnóstico de los TCA.  

 Un mayor conocimiento de estas enfermedades por parte de la ciudadanía 
redundará en mayores tasas diagnósticas, y con esto se logrará mejorar la calidad de vida 
de aquellos que inicien el tratamiento. 

 La detección precoz y el tratamiento con especialistas son fundamentales para lograr 
la rehabilitación de la persona afectada. Por tal motivo es muy importante que la sociedad 
en general tenga conocimiento del tema y pueda reconocer las señales de alerta, tanto en 
uno mismo, como en personas cercanas. Por esto consideramos que el proyecto es muy 
importante para contribuir en la difusión y ofrecer las herramientas necesarias, tanto para 
la detección precoz como para buscar ayuda y el tratamiento oportuno. 

 Este proyecto de ley busca alinear las actividades que se desarrollan en Uruguay 
con aquellas que se impulsan en el mundo, coincidiendo en los objetivos y sobre todo 
dándole un marco institucional a la iniciativa de las organizaciones no gubernamentales 
que realizan una importante labor. 

Montevideo, 18 de mayo de 2021 

SILVANA PÉREZ BONAVITA 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

FERNANDA ARAÚJO 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
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